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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy buenas tardes integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, sean Ustedes 
bienvenidos a esta Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo. Le solicito al Secretario de Gobierno  
Municipal, proceda con el pase de lista de asistencia, para que en su caso podamos declarar la 
existencia de quórum legal para sesionar”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Buenos días señores integrantes del H. Cabildo me permito proceder a la toma de lista de 
asistencia: 
Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, Síndica Municipal, T.A.E. Ruth 
Calderón Babún, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, 
Ing. Gregorio Sandoval Flores, Lic. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, Mtro. Hiram Azael 
Galván Ortega, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, 
L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, Mtro. Manuel 
Castillo Romero, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, Lic. 
Margarita López Salazar. No así el C. Regidor, L.E.M. Sergio  Alejandro Garfias Delgado quien 
envía oficio de ausencia por asuntos personales. Informo a la Honorable Asamblea que son 15 
asistencias con derecho a voz y voto, por lo tanto se declara que existe quórum legal para 
sesionar”. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 119 fracción XI y XII, de la Constitución 
Política del Estado 47, 48 fracción I de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas,  y 
34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Cuarta 
Sesión Ordinaria de Cabildo y se declaran validos los acuerdos que en ella se tomen. Solicito al 
Secretario de Gobierno Municipal dé cuenta al Honorable Cabildo del orden del día que se 
propone para la presente sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Doy cuenta a este Honorable Ayuntamiento del orden del día propuesto: 
 
1). Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
 
3). Lectura de Correspondencia. 
 
4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido del Acta de Cabildo: 
 

• N° 06 Ordinaria 03, de fecha 29 de Octubre del año 2018. 
 
5). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del “Código de Ética 
y Valores de los Servidores Públicos del Municipio de Zacatecas”. 
 
6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del “Reglamento de 
Catastro del Municipio de Zacatecas”. 
 
7). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del “Reglamento del 
Sistema Anticorrupción del Municipio de Zacatecas”. 
 
8). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de autorización de cambio de domicilio de la Licencia N° 0101 con giro anterior de 
“fonda y lonchería”, ubicada en Calle Luis Moya número 523 Colonia Cinco Señores, para 
explotar el nuevo giro de “restaurante con venta de cerveza” en la nueva dirección; Av. Torreón 
número 627-B, la cual está concesionada a la empresa denominada “Cervezas Cuauhtémoc 
Moctezuma S.A. de C.V.”. 
 
9). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la Licencia N° 60084 con giro 
“expendio de vino botella cerrada”, ubicada en Av. Universidad número 105-A Fraccionamiento 
La Loma, Zacatecas, Zacatecas, para explotar el giro “tienda de conveniencia alta graduación” 
en el nuevo domicilio ubicado en Plazuela del Vivac número 419 Zona Centro, Zacatecas,  
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Zacatecas, misma que se encuentra concesionada a la empresa denominada “Cadena Comercial 
OXXO S.A. de C.V.”. 
 
10). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo 
a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la Licencia N° 60028 con giro 
“expendio de vino botella cerrada”, ubicada en Calle Nueva Celaya número 115-A Colonia Cinco 
Señores Zacatecas, Zacatecas, para explotar el giro “tienda de conveniencia alta graduación” en 
el nuevo domicilio ubicado en Ignacio Altamirano número 402 Colonia Benito Juárez Zacatecas, 
Zacatecas, misma que se encuentra concesionada a la empresa denominada “Cadena Comercial 
OXXO S.A. de C.V.”. 
 
11). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de autorización de cambio de domicilio de la Licencia N° 1664 con giro “fonda y 
lonchería con venta de cerveza”, ubicada en Calle Pino Suarez número 12-C Comunidad El Orito 
Zacatecas, Zacatecas, para ubicarla en la nueva dirección; Av. Universidad número 124 
Fraccionamiento la Loma Zacatecas, Zacatecas, misma que está concesionada a la empresa 
denominada “Cervezas Modelo en Zacatecas S.A. de C.V.”. 
 
12). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal, y la de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la autorización de contratación y 
ejecución de obra pública. 
 
13. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta el C. Pedro Alvarado Alemán, respecto de 
una finca ubicada en Avenida Héroes de la Reforma número 202 de la Colonia González Ortega 
Segunda Sección de esta Ciudad Capital. 
 
14. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta la C. Kayra Coral Jasso Hernández, 
respecto de una finca ubicada en Calle Privada el Cerrillo número 106 de la Colonia Francisco E. 
García de esta Ciudad Capital. 
 
15. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta la C. Felipa Castillo Ortega, respecto de 
una finca ubicada en Calle Brigada Cuauhtémoc s/n esq. Calle Brigada Ortega Colonia la Toma 
de Zacatecas de esta Ciudad Capital. 
 
16. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta la C. Laura Elena Leandro Ruiz, respecto  
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de una finca ubicada en Calle Mina la Purísima no. 507 Colonia la Minera de esta Ciudad 
Capital. 
 
17.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta el C. Zenaido González Lara, respecto de 
una finca ubicada en Plazuela de Escobedo no. 107 Centro de esta Ciudad Capital. 
 
18.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud 
de Régimen de Propiedad en Condominio que presenta la C. Martha Eugenia Macías Navarro, 
respecto de una finca ubicada en Barrio de Buenavista no. 106 de esta Ciudad Capital. 
 
19.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta el C. Manuel Hernández Ruiz, respecto de 
una finca ubicada en Calle San Luis no. 503 Zona Centro de esta Ciudad Capital. 
 
20.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud 
de Régimen de Propiedad en Condominio que presenta la C. Josefina Acosta Herrera, respecto 
de una finca ubicada en la Privada de la Primavera no. 109 Zona Centro de esta Ciudad Capital. 
 
21.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presentan los C.C. Claudia García Villa, José Luis 
García Villa e Isabel Cristina Gómez Quezada, respecto de una finca ubicada en Callejón de la 
Primavera no. 106 Zona Centro de esta Ciudad Capital. 
 
22). Informe sobre el funcionamiento de la nueva “Gaceta Informativa” del Municipio de 
Zacatecas. 
 
23). Asuntos Generales”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicito consulte al Honorable Cabildo si es de aprobarse el orden del día propuesto para la 
presente sesión de Cabildo”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores miembros del Ayuntamiento, les solicitamos que manifiesten el sentido de 
su voto de manera económica sobre el punto del orden del día propuesto y solicitándole por 
razones de método y en virtud de un  problema que se ha suscitado de una de las personas que 
integran la terna para el Instituto Municipal de las Mujeres sea quitado del orden del día, un  
 



 
ACTA O7 

SESIÓN ORDINARIA 04 
FECHA: 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

6 
 

asunto personal, familiar de una de las integrantes, estaría incompleta la terna y les pedimos 
por favor que lo dirimamos en otra sesión. Con esa aclaración se somete a votación. Es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/46/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En cuanto al tema de Asuntos Generales, si alguien de Ustedes tienen temas a tratar, 
manifiéstenlo para integrar la lista correspondiente”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“(Inaudible), es sobre una solicitud hacia la Secretaria de Desarrollo Urbano y con los 
Secretarios que presido yo, con las Comisiones, ante el Arq. Tomás Belmontes y el Arq. Lugo 
Botello”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“¿Es una solicitud?”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Sí, sobre el asunto de Secretarías”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Es un asunto de Secretarias de Obra Pública y Desarrollo Urbano”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Algún otro integrante que desee participar en Asuntos Generales?”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Sí señor, la ratificación de las autoridades de la Plaza de Toros Monumental de Zacatecas, para 
este próximo domingo. Segundo el asunto que plantea la Regidora Fátima”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicito que continúe con el desarrollo de la sesión”. 
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____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“El siguiente punto a desahogar es: 3). Lectura de Correspondencia. La primera es del 12 de 
noviembre del 2018 y dice: 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“El segundo es el informe que se presenta sobre los Comités de Participación Social. Voy a leerlo 
de manera Económica: 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al H. Ayuntamiento que el siguiente punto a desahogar es: 4). Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del contenido delecta de Cabildo: 
 

• N° 06 Ordinaria 03, de fecha 29 de Octubre del año 2018”. 

____________________________________________________________
____________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Toda vez que se les hizo llegar el contenido del Acta mencionada, con la anticipación que 
establece el artículo 35 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, 
solicito la dispensa de la lectura de la misma; consultando a los integrante de este Cuerpo 
Colegiado si desean intervenir para acotar correcciones al acta, el Secretario de Gobierno 
tomará la lista de las participaciones. Proceda señor Secretario a tomar la votación respecto al 
punto de orden del día tratado”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores miembros del Ayuntamiento les solicitamos que manifiesten el sentido de su 
voto de manera económica sobre el punto del 4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
contenido del Acta de Cabildo: N° 06 Ordinaria 03, de fecha 29 de Octubre del año 2018. El cual 
es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/47/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicito señor Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el orden del día”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al H. Ayuntamiento que el siguiente punto a desahogar es: 5). Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del “Código de Ética y Valores de los Servidores 
Públicos del Municipio de Zacatecas;6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la 
Propuesta de Proyecto del “Reglamento de Catastro del Municipio de Zacatecas” y 7). Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del “Reglamento del Sistema 
Anticorrupción del Municipio de Zacatecas”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila, Presidenta de la 
Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, para que nos dé un contexto de la 
propuesta del Código que se nos presenta”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Maestra María de Lourdes  Zorrilla Dávila: 
“Gracias Presidente, Regidores, le voy a dar lectura a una tarjeta informativa acerca de los 
trabajos que está Comisión realizó acerca del Reglamento del Código de Ética y Valores de los 
Servidores Públicos del Municipio de Zacatecas, así como el Proyecto de Reglamento de 
Catastro en el Municipio de Zacatecas, y el Proyecto de Reglamento de Sistema de 
Anticorrupción del Municipio de Zacatecas, consistente en: 

 
TARJETA INOFORMATIVA 

 
 

El día siete de noviembre del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de Cabildo los 

integrantes de la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, además de estar 

presentes Regidores invitados y Autoridades del Municipio, analizamos tres proyectos de 

reglamentos, los cuales nos fueron turnados a esta Comisión competente por la Secretaría 

de Gobierno. 

Una vez que estos proyectos se analizaron en dicha sesión de comisión, donde las 

participaciones se dieron de una manera muy nutrida, pero sobre todo, abonándole a los 

mismos, llegamos a la conclusión de aprobarlos por unanimidad, lo anterior, quedando 

asentado en acta, y firmada por la totalidad de los presentes. 

Con la síntesis de antecedentes anteriormente expuesta, estamos el día de hoy 

presentando ante este H. Ayuntamiento a grandes rasgos, lo siguiente: 

 

1.-El proyecto referente alCódigo de Ética y Valores de los Servidores Públicos del 

Municipio de Zacatecas: Reforma de manera integral el publicado el 11 de noviembre 

del 2015, con el objeto de establecer una visión de servicio, comportamiento educado, 

cívico y de respeto a los valores de la institución municipal, que debe observar todo 

funcionario o trabajador al servicio del municipio, que demande una conducta, 

comportamiento, actitud y disposición para atender las causas y demandas ciudadanas, 

así como promover una imagen y actitud de colaboración y trabajo en equipo, que 

perfeccione sistemas y procedimientos que operen en el ejercicio de sus actividades,  
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mejorando de manera integral la imagen de todos, así como la atención personal y directa 

a la ciudadanía en general. 

2.-En lo referente al Proyecto de Reglamento de Catastro del Municipio de Zacatecas: 

Uno de los propósitos de esta Administración Municipal, es normar, actualizar y 

modernizar la reglamentación municipal, es por ende, la creación del presente 

Reglamento; dado el crecimiento acelerado de su población, así como el de la población 

flotante dentro del mismo, en la zona urbana y rural, lo cual, ha contribuido a una 

problemática de asentamientos humanos irregulares sin planeación, con una falta de 

servicios básicos y sin áreas de equipamiento urbano. 

Es por lo anterior, que el presente proyecto tiene por objeto regular la integración, 

organización, forma, términos y procedimientos a que sujetarán los trabajos catastrales 

en el Municipio de Zacatecas, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro 

del Estado de Zacatecas. 

3.-En lo referente al Proyecto de Reglamento del Sistema Anticorrupción del Municipio 

de Zacatecas: Sabemos que la corrupción es uno de los problemas más grandes que 

enfrenta el país, por lo tanto, se busca con este proyecto obligar a los funcionarios 

públicos a ser transparentes sobre sus finanzas y transacciones comerciales, es una 

necesidad, no sólo legal, sino hasta ética que caracterice a la administración pública 

contemporánea. 

El H. Ayuntamiento 2018-2021, encabezado por el Presidente Ulises Mejía Haro, se 

comprometió a tener una administración pública trasparente y cercana a la ciudadanía, 

que objetive los principios de No Robar, No Mentir y No Traicionar al Pueblo. 

Lo anterior, con el objeto establecer el Sistema Anticorrupción del Municipio de 

Zacatecas, así como regular su coordinación con el Sistema Nacional y Estatal 

Anticorrupción, con el propósito de que las autoridades competentes prevengan, 

detecten, investiguen y sancionen las faltas administrativas y hechos de corrupción, con  
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base en lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Zacatecas. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidora Maestra María de Lourdes. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado 
desea intervenir le solicito al señor Secretario de Gobierno Municipal tome la lista de las 
participaciones referente a estos tres proyectos que tuvieron a bien analizar en la Comisión". 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Se inscribe el Regidor Hiram Azael Ortega". 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Primero, reconocer el trabajo que ha venido haciendo  a partir de la integración del Secretario 
del Ayuntamiento el cual ha dado los lineamientos generales a la Comisión, a la cual 
pertenecemos en cuestión de reglamentos. Es importante resaltar que este Cabildo está 
trabajando los temas de la normatividad que es necesario para tener una convivencia 
sistemática, normal en la sociedad, nosotros nos regimos  a través de de normas, reglamentos, 
que son importantes y desde hace tiempo ya había una  práctica negativa que nos sacaba este 
tipo de reglamentos, porque los que tenemos son obsoletos, falta muchos por sacar, está el tema 
del Reglamento del Deporte que  tiene más de 8 o 9 años o más que están sin moverle, ni 
siquiera una coma, como esos hay varios, un reconocimiento a esa labor y aparte es una de las 
responsabilidades que tenemos de tener en orden el Ayuntamiento, a la  ciudadanía con normas 
claras, actualizadas, con el tema o diversos temas, me parece un acierto  el tema del Código de 
Ética y Valores, es sin duda para esta actividad tan complicada y cuestionada  como lo es la 
cuestión política de la administración pública, si no tienes esos valores, principios, es 
complicado servirle a la ciudadanía. Mi reconocimiento al Secretario, a su equipo, para la 
misma Comisión, presidida por la compañera Malú, y que sigamos en este mismo tenor, si no 
me equivoco son 8 reglamentos los que se han aprobado en esta administración, y que sigamos 
en ese tenor de regular el esquema jurídico del Ayuntamiento y porque no yo lo propuse hace 
algunos Cabildos anteriores el tema de meterle la mano a la Ley Orgánica del Municipio que sin 
duda ya ha quedado obsoleta en muchos de sus términos y lo dejo a su consideración para 
revisar esos temas”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Gracias Regidor. ¿Alguien Más?. Compañero Gregorio y luego el Regidor Manuel”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeras Regidoras y Regidores, es con respecto al 
Reglamento de Sistema Anticorrupción, la corrupción es uno los problemas más graves que 
enfrenta el país, el estado y el municipio, porque es de vital importancia que este Ayuntamiento 
done de instrumentos, norma y procedimientos que ayuden a evitarla y pueda haber una 
coordinación entre la Federación, el Estado y el Municipio para prevenir, castigar y estar en  
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constante supervisión para erradicar este flagelo de la administración municipal, por lo que 
estamos a favor de instaurar este reglamento”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Gracias Regidor. Adelante Regidor Manuel”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Gracias Secretario, como bien siempre lo he mencionado cuando presentarán algún proyecto, 
siempre lo íbamos a respaldar y este es el caso señor Presidente, si hemos avanzado mucho en 
estas sesiones con los Reglamentos que tanta falta le hacen al municipio, para dar realmente un 
ordenamiento en el desarrollo de planeación que le da el sustento total par a los impuestos y 
todo lo que es el Reglamento de Catastro, pongo en la mesa que debemos de trabajar los 
Regidores de la Comisión, a la mejor abrir un capítulo en el Reglamento Interior para el tema de 
las Comisiones, porque ya se han dado casos en el que nos fijamos realmente lo que como viene 
el Reglamento Interior las sesiones no hay de las Comisiones, para  irlo trabajando sobre lo que 
este plasmado en el mismo Reglamento Interior, porque falta precisar temas, cuántos regidores 
deben de permanecer en la misma sesión hasta el final, en el tema de las faltas, entonces falta 
precisar mucho en las Comisiones y eso nos ayudaría a todos a desempeñarnos bien”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Gracias Regidor. Adelante Regidora Malú”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes  Zorrilla Dávila: 
“Nada más quiero agradecer, no sólo a mis compañeros Regidores de Reglamentos e Iniciativas 
de Ley, porque en este caso el día de la sesión donde estuvimos discutiendo y analizando los 
Reglamentos que nos hizo favor de poner el Secretario, se integraron además más compañeros 
Regidores que sin duda enriquecieron los trabajos de esta Comisión, muchas gracias”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Si me permiten, respetables miembros del Ayuntamiento, las propuestas que hemos 
presentando ha sido trabajo colectivo, que ya ha estado presente, Secretarios  que nos han 
apoyado, por ejemplo en el Código de Ética estuvo presente el señor Contralor, la Síndica como 
coautores juntos con otros, igualmente los demás no omito en decir que estuvieron los demás 
Secretarios. Si no fuera por la apertura y buena disposición que ha tenido la Comisión de 
Reglamentación, pues también no se tendría una sinergia en este momento, para que se pudiera 
ponderar la reglamentación, lo cual es muy meritorio y creo que hablando que este Cabildo 
puede preferenciar la propuesta más allá de por quien la hace, creo que en lo personal es muy  
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gratificante que se está acreditando lo que el señor Presidente dijo en su toma de protesta, 
porque decía que impulsaría un Cabildo que respetará sus funciones institucionales que se 
ponderara la propuesta no por quien lo hace sino por la pertinencia de la misma, creo que esos 
discursos  se les ve realizada cuando hay actitud, cuando lo acredite y por eso muchas gracias”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Proceda señor Secretario a tomar la votación de manera nominal  con la votación del Pleno del 
Ayuntamiento, respecto al punto de orden del día tratado”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, toda vez que la Presidenta 
de la Comisión de Reglamentos e Iniciativas de Ley, nos ha leído el dictamen completo de tres 
Reglamentos del:  
5). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del “Código de Ética 
y Valores de los Servidores Públicos del Municipio de Zacatecas; 
6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del “Reglamento de 
Catastro del Municipio de Zacatecas” y, 
7). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del “Reglamento del 
Sistema Anticorrupción del Municipio de Zacatecas”. 
Como nos leyó los tres al menos de hacer alguna acotación lo vamos a someter a la aprobación 
del Pleno del Cabildo: 
 
Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor. 
Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor. 
Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor. 
Lic. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor. 
Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor. 
L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor. 
Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor. 
Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor. 
Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor. 
Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor. 
Mtro. Manuel Castillo Romero, a favor. 
Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor. 
Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
Lic. Margarita López Salazar, a favor. 
Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 
 
Informo que la propuesta 5). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de 
Proyecto del “Código de Ética y Valores de los Servidores Públicos del Municipio de Zacatecas; 
obtuvo 15 votos a favor, por lo que es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/48/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, con fundamento en lo 
establecido por el artículo 50 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto, de manera nominal respecto del 
punto número: 6).Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del 
“Reglamento de Catastro del Municipio de Zacatecas: 
 
Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor. 
Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor. 
Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor. 
Lic. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor. 
Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor. 
L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor. 
Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor. 
Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor. 
Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor. 
Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor. 
Mtro. Manuel Castillo Romero, a favor. 
Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor. 
Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
Lic. Margarita López Salazar, a favor. 
Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 
 
Informo que la propuesta 6).Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de 
Proyecto del “Reglamento de Catastro del Municipio de Zacatecas; obtuvo 15 votos a favor, por 
lo que es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/49/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, con fundamento en lo 
establecido por el artículo 50 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto, de manera nominal respecto del 
punto número:7). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del 
“Reglamento del Sistema Anticorrupción del Municipio de Zacatecas: 
 
Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor. 
Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor. 
Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor. 
Lic. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor. 
Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor. 
L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor. 
Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor. 
Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor. 
Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor. 
Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor. 
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Mtro. Manuel Castillo Romero, a favor. 
Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor. 
Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
Lic. Margarita López Salazar, a favor. 
Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 
 
Informo que la propuesta 7). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de 
Proyecto del “Reglamento del Sistema Anticorrupción del Municipio de Zacatecas; obtuvo 15 
votos a favor, por lo que es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/50/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas felicidades Regidoras, Regidores, Síndico, Secretarios y Secretarias que han estado 
participando en la conformación de estos reglamentos, como ya lo han comentado es un gusto 
para el Honorable Cabildo de Zacatecas contar con las bases normativas y hoy vemos como 
tenemos estos reglamentos que nos van a permitir ser más eficientes, más transparentes y sin 
duda resalto el Reglamento de Sistema Anticorrupción del Municipio de Zacatecas, es una 
demanda permanente y toral de la demanda de la ciudadanía como vamos a combatir a la 
corrupción, al tráfico de influencias, a la impunidad; y hoy aquí el Ayuntamiento de Zacatecas, 
Ustedes van a ser punta de lanza para invitar a otros municipios no solamente el estado de 
Zacatecas, sino de otros estados, para que puedan tener en su normatividad interna estos 
reglamentos del Sistema Anticorrupción del Municipio, sino que también un Código de Ética 
que son los valores del servicio público van tejidos de la mano, el tener este reglamento de 
sistema Anticorrupción del Municipio de Zacatecas, pero también un Código de Ética sin duda 
va a lograr tener grandes avances en el municipio, personalmente darle una fuerte felicitación 
por su enorme colaboración es un trabajo en conjunto ya al día de hoy hay 8 reglamentos en el 
municipio de Zacatecas, vienen 3 en camino, y la gran  mayoría han estado consensados con 
ustedes en el tema del debate, dialogo, de estar agregando sus propuestas y el trabajo en 
conjuntos, sinergia pues ha brindado excelentes resultados, gracias por permitir a Zacatecas el 
tener este tipo de reglamentos internos. Continuando con el desahogo del orden del día le pido 
al Secretario le dé seguimiento”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al H. Ayuntamiento que el siguiente punto a desahogar es 8). Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de 
Abasto y Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de autorización de 
cambio de domicilio de la Licencia N° 0101 con giro anterior de “fonda y lonchería”, ubicada en 
Calle Luis Moya número 523 Colonia Cinco Señores, para explotar el nuevo giro de “restaurante 
con venta de cerveza” en la nueva dirección; Av. Torreón número 627-B, la cual está 
concesionada a la empresa denominada “Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V.;  
9). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la Licencia N° 60084 con giro 
“expendio de vino botella cerrada”, ubicada en Av. Universidad número 105-A Fraccionamiento 
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La Loma, Zacatecas, Zacatecas, para explotar el giro “tienda de conveniencia alta graduación” 
en el nuevo domicilio ubicado en Plazuela del Vivac número 419 Zona Centro, Zacatecas, 
Zacatecas, misma que se encuentra concesionada a la empresa denominada “Cadena Comercial 
OXXO S.A. de C.V.”;  
10). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo 
a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la Licencia N° 60028 con giro 
“expendio de vino botella cerrada”, ubicada en Calle Nueva Celaya número 115-A Colonia Cinco 
Señores Zacatecas, Zacatecas, para explotar el giro “tienda de conveniencia alta graduación” en 
el nuevo domicilio ubicado en Ignacio Altamirano número 402 Colonia Benito Juárez Zacatecas, 
Zacatecas, misma que se encuentra concesionada a la empresa denominada “Cadena Comercial 
OXXO S.A. de C.V.”; y, 
11). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de autorización de cambio de domicilio de la Licencia N° 1664 con giro “fonda y 
lonchería con venta de cerveza”, ubicada en Calle Pino Suarez número 12-C Comunidad El Orito 
Zacatecas, Zacatecas, para ubicarla en la nueva dirección; Av. Universidad número 124 
Fraccionamiento la Loma Zacatecas, Zacatecas, misma que está concesionada a la empresa 
denominada “Cervezas Modelo en Zacatecas S.A. de C.V.”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le Concede el uso de la voz al Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, Presidente de la 
Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio para dar lectura al Dictamen 
Correspondiente”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Gracias, los puntos 8, 9, 10 y 11 se refieren a dictámenes de esta Comisión, les comentó, el 
rezago que quedo de la anterior administración, hay 20 expedientes, de los cuales tomamos los 
que ya estaban dictaminados en Comisión, sólo faltaba subirlos a Cabildo, la Comisión 
coordinados con la Secretaría de Finanzas y Tesorería, hicimos el recorrido de ocho, y 
finalmente solamente subimos cuatros, eran los que decíamos que no tenían ninguna situación, 
son de dos oxxo's, que son venta de bebidas alcohólicas en base cerrados y en mayor parte de los 
productos que se venden son en su mayoría no es alcohol, y los fuimos a verificar varios de la 
Comisión, efectivamente en ese momento no estaban vendiendo alcohol, están cerrados los 
lugares donde debe estar la venta y los otros dos son restaurantes que verificamos que su 
atención principal es la comida y que solo no hay ninguna dificultad  que incorpore la venta de 
cerveza. Solicitó a esta asamblea me permitan solo leer solo los acuerdos, si me lo permiten, 
tienen la información y si hay alguna situación que comentar lo hagamos. Me permito darle 
lectura  a lo siguiente: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidor. Secretario de Gobierno tome lista si alguien quiere intervenir, adelante 
Manuel”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Nada más me quedo una duda, en estos establecimientos que quieren vender el alcohol, mi 
pregunta ¿hasta qué horario seria la venta para el alcohol?, esto debido a que varios 
establecimientos difieren el horario, bares, u otro tipo de establecimiento”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“En el caso de los restaurantes, esta hasta las 10 de la noche, nada más la observación en el caso 
de la Avenida Universidad cierran a las cuatro y media de la tarde y los oxxo's, cierran a las 12 
de la noche”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Me quedo la duda, los oxxo's serían hasta las 11 o 12 de la noche. Habría que verificar ese 
horario porque muchos nada más lo contemplan hasta las 11 en los oxxo's, entonces este, hay 
que verlo”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Deje nos comunicamos al área de Comercio para hacer esa precisión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Sólo para comentar que en los dictámenes que presentó la Comisión de Mercados, Centros de 
Abasto y Comercio del Ayuntamiento en esos dictámenes que les entregaron aparece que la 
compañera Lupita y yo no firmamos, lo que es mi caso si lo firme, nada más quería precisarlo 
ese punto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, el día de hoy estamos aprobando estos dictámenes, una vez que se realizó la 
inspección como lo decía el compañero Regidor Gregorio Sandoval, en donde acudimos la 
mayoría de los integrantes de la Comisión a verificar, efectivamente, cada uno de los negocios, 
los espacios anteriormente mencionados, al final de cuentas es un procedimiento que nos da un 
total conocimiento y ver los temas con la mejor objetividad necesaria, pero comentar, que 
habría que analizar, determinar y tomar en su momento algunas sanciones o medidas drásticas, 
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porque estos dictámenes, muchos de ellos son licencias que tenían más de un año, de 6 meses 
que estaban trabajando sin aportar absolutamente al Ayuntamiento, al municipio, entonces 
¿qué quiere decir esto?, que estos primeros cuatro dictámenes de alrededor de 20 o los que 
vayan saliendo estuvieron laborando o trabajando de manera irregular, en un tema de 
complacencia con autoridades de las administraciones anteriores y no lo podemos dejar así, 
ahorita estamos regularizando ese esquema pero no se puede quedar en el tema de la 
impunidad, hay responsables, intermediarios, con nombre y apellido, tenemos que investigar y 
sancionar a esos funcionarios, de la gente de administraciones anterior, para que sea un 
ejemplo claro, acabamos de aprobar los reglamentos importantes en cuanto al Sistema de 
Anticorrupción y de otras cosas, no podemos ser incongruentes, acabamos de aprobar este tipo 
de leyes, reglamentos, y no ejecutarlas y no actuarlas, preciso y hago una propuesta para 
posterior discusión al compañero Gregorio Sandoval y parte de la Comisión o la misma en 
Pleno, que hagamos un análisis, una investigación de estos tema que nos percatamos y que no 
quede impune estos actos administrativos, es todo”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más que desee intervenir?2. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Un comentario porque es muy importante, pocas veces se ve que algo que deja un Cabildo 
anterior lo retomen de la forma en que lo ha retomado esta Comisión, y vuelve a imperar lo que 
señalamos hace rato, creo que es algo muy adecuado respetar la institucionalidad y también 
para si llega a ver algún oxxo que esta después de hora, que aquí se dice, entiéndase o una de 
dos, o está funcionando por su cachete o dos se le habilitaron horas, habilitar horas significa que 
hace pagos, estamos, es importante señalarlo para que si alguien de aquí del Ayuntamiento ve 
que está abierto algún lugar fuera de ese horario y no tengan malos pensamientos sobre nuestro 
amigo Goyo, o sobre este Municipio simplemente”.  
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Secretario, conforme a la información que solicitaron los oxxo's con venta de alcohol 
podrán vender hasta las 10 de la noche, anteriormente había ampliación de horarios de 2 horas 
por eso está la duda entre 10-11 ó 12 dependiendo la ampliación que están solicitando, nosotros 
no hemos autorizado ampliación de horarios, solamente esta hasta las 10 de la noche a menos 
que ya tenían ampliación de la pasada administración, y los restaurantes es hasta la 1 de la 
mañana, podrán vender bebidas alcohólicas y los demás que son antros y discotecas hasta las 3 
de la mañana, bien si ya no hay más participaciones y dudas al respecto de los puntos aclarados 
en la participación del Regidor, Secretario de Gobierno tome la votación del Pleno del 
Ayuntamiento respecto a los puntos que acaba de mencionar el compañero Gregorio”. 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y Señores miembros del Ayuntamiento, solicitamos manifestar el sentido de su voto de 
manera económica respecto al punto 8, que ha dado cuenta el Presidente de la citada Comisión. 
Informo a esta Honorable Asamblea que el punto:8.-Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y 
Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de autorización de cambio de 
domicilio de la Licencia N° 0101 con giro anterior de “fonda y lonchería”, ubicada en Calle Luis 
Moya número 523 Colonia Cinco Señores, para explotar el nuevo giro de “restaurante con venta 
de cerveza” en la nueva dirección; Av. Torreón número 627-B, la cual está concesionada a la 
empresa denominada “Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V, ha sido aprobado por 
unanimidad de los presentes”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/51/2018) 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y Señores miembros del Ayuntamiento, solicitamos manifestar el sentido de su voto de 
manera económica respecto del punto no. 9.-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del H. 
Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio 
de la Licencia N° 60084 con giro “expendio de vino botella cerrada”, ubicada en Av. 
Universidad número 105-A Fraccionamiento La Loma, Zacatecas, Zacatecas, para explotar el 
giro “tienda de conveniencia alta graduación” en el nuevo domicilio ubicado en Plazuela del 
Vivac número 419 Zona Centro, Zacatecas, Zacatecas, misma que se encuentra concesionada a 
la empresa denominada “Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V. Informo que ha sido aprobado 
por unanimidad de los presentes”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/52/2018) 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y Señores miembros del Ayuntamiento, solicitamos manifestar el sentido de su voto de 
manera económica respecto del punto no. 10.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del H. 
Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio 
de la Licencia N° 60028 con giro “expendio de vino botella cerrada”, ubicada en Calle Nueva 
Celaya número 115-A Colonia Cinco Señores Zacatecas, Zacatecas, para explotar el giro “tienda 
de conveniencia alta graduación” en el nuevo domicilio ubicado en Ignacio Altamirano número 
402 Colonia Benito Juárez Zacatecas, Zacatecas, misma que se encuentra concesionada a la 
empresa denominada “Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V. Informo que ha sido aprobado por 
unanimidad de los presentes”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/53/2018) 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y Señores miembros del Ayuntamiento, solicitamos manifestar el sentido de su voto de 
manera económica respecto del punto no. 11.-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del H. 
Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio de la  
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Licencia N° 1664 con giro “fonda y lonchería con venta de cerveza”, ubicada en Calle Pino 
Suarez número 12-C Comunidad El Orito Zacatecas, Zacatecas, para ubicarla en la nueva 
dirección; Av. Universidad número 124 Fraccionamiento la Loma Zacatecas, Zacatecas, misma 
que está concesionada a la empresa denominada “Cervezas Modelo en Zacatecas S.A. de C.V. 
Informo que ha sido aprobado por unanimidad de los presentes”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/54/2018) 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores, Síndico, Secretario, solicito al Señor Secretario continúe 
con el desahogo de nuestra sesión”. 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden de día es el no. 12). 
Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal, y la de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la autorización de contratación y 
ejecución de obra pública”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario. Se le concede el uso de la voz a la Regidora Doctora Fátima 
Stefanía Castrellón Pacheco Presidenta de la Comisión Edilicia de Obra Pública Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, para que de lectura al dictamen correspondiente”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Si gracias con su permiso Presidente, Secretario, Sindico, Regidores, a continuación se dará 
lectura al punto de acuerdo del Dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Unidas de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial junto con Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal referente a la autorización de contratación y ejecución de obra pública, se 
hace una aclaración a este punto referente al punto no. 2 del punto de acuerdo ya que no se 
contó con el presupuesto que sería aportación del Municipio y que estaba contemplado que lo 
solventara la Secretaria de Agua y Medio Ambiente, por lo que al aprobar el Dictamen quedara 
fuera de la autorización de dicho punto, voy a proceder a dar lectura a la propuesta solamente 
del punto de acuerdo del Dictamen antes mencionado”. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Si algún integrante del Honorable Ayuntamiento desea hacer uso de la palabra, favor de 
solicitarlo, adelante Regidora María de Lourdes”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Gracias, no ya nada más mi duda era ver que paso con la aportación del Municipio ¿porqué se 
canceló?”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“No hubo suficiente (inaudible), si gusta que le conteste la Secretaria”. 
____________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Adelante Lupita”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Arq. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno les comparto que esta obra era tripartita, pero a través de la gestión de nuestro Señor 
Presidente la parte Municipal la va a absorber la Dependencia de SAMA”.(INAUDIBLE) 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Claro”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Por parte de la, con la Tesorería, nos comentan que no hay”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Vamos a dar un preámbulo de esta obra, esta obra se cotizo de hace tiempo, con un valor de 
$5’000,033.00 pero ya cuando los trabajadores estuvieron viendo ya el proyecto, se está 
proyectando que no se va a poder concluir con 5 millones, tendría que irse hasta $8’000,900.00  
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no sé si sea el tema, donde nosotros proponemos que haya una tercera etapa, una vez que se 
cumpla esta segunda, para que inicie, antes de terminar la segunda. Comience ya con la tercera. 
Misma que el Secretario Luis Maldonado el de SAMA está de acuerdo dar ese inicio, previo a 
atender este importe era tripartita era atender un millón de pesos que le correspondía al 
Municipio era otro al Estado y tres a la Federación, mis compañeros y yo hicimos la gestión 
donde el Secretario de Finanzas inclusive dijo que ya estaba el depósito en el Municipio, de 1 
millón de pesos, porque fue un acuerdo que hicimos para poder iniciar esta obra, entonces en 
teoría deberíamos tener ya los 5 millones de pesos, no sé si sea pertinente que la Secretaría de 
Finanzas nos pueda dar  aclaración al tema o Tomas si ya tiene con claridad, pero la cuestión fue 
esa frente al Sr. Gobernador, y frente al Secretario de Finanzas el millón de pesos tuvo que 
haber entrado al Municipio para poderse aprobar el día hoy viernes”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Obras Públicas Municipales, Arq. Tomás Belmontes Zacarías: 
“Si buenas tardes”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Haber Tomás, nos podrías explicar ¿cómo está este tema de esta obra?”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Obras Públicas Municipales, Arq. Tomás Belmontes Zacarías: 
“Si con todo gusto, como Usted comenta acertadamente fue el camino que siguió la cuestión 
administrativa y financiera de la obra, lo que pasa que el presupuesto que se tenía inicialmente 
era del 2014, entonces ya al revisar los precios unitarios nos daba un total de $8’000,500.00, 
total de la obra, entonces el día de ayer precisamente con gestiones con el Secretario de SAMA el 
Ing. Luis Maldonado, llegamos a un acuerdo que mejor se trasportaba la obra para el año 
siguiente que para tener esa viabilidad financiera, con el compromiso que la parte que nos toca 
a nosotros como Municipio la absorbe el estado o se aceptó ese compromiso”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Sigue teniendo ese mismo compromiso”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Obras Públicas Municipales, Arq. Tomás Belmontes Zacarías: 
“Si así es”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La parte que le tocaba al Municipio la va a absorber el Estado, pues es parte de una negociación 
que se tuvo en su momento”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Obras Públicas Municipales, Arq. Tomás Belmontes Zacarías: 
“Totalmente”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Y quisiera que se respetara”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Obras Públicas Municipales, Arq. Tomás Belmontes Zacarías: 
“Si claro”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le dicen que le van a otorgar ese millón de pesos pues tendría que respetarse”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Obras Públicas Municipales, Arq. Tomás Belmontes Zacarías: 
“Si de hecho va a aumentar la parte proporcional que nos va a asignar el Gobierno del Estado 
entonces para tener la vialidad Financiera y Técnica de la Obra para no quedar a medias”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Entonces seria reagendarla para autorizar los presupuestas e independientemente del costo 
que salga Gobierno del Estado estaría ejecutando pues nuestra parte”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Obras Públicas Municipales, Arq. Tomás Belmontes Zacarías: 
“Si es correcto, de hecho desde el día de ayer estábamos los técnicos por parte de SAMA y 
nuestra gente sacando ya los precios actualizados”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ha ok muy bien Tomás, ¿alguien más que desea intervenir?, entonces efectivamente Regidora 
ese punto tendría que reprogramarse, entonces ya lo estaríamos retirando de, entonces Señor  
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Secretario pase la votación del Pleno del Ayuntamiento respecto a los puntos del orden del día 
haciendo la aclaración que ese dictamen estaría fuera de esta votación”. 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señores miembros del Honorable Ayuntamiento se les solicita, que voten y señalen el sentido 
de su voto de manera económica respecto del punto no. 12.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del Dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias Unidas de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, referente a la autorización de contratación y ejecución de obra pública, en los 
términos que han sido leídos por la señora Presidenta y precisados por los diversos Regidores 
en que se difiere la obra para tiempo posterior”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Así es, la reprogramación de la obra llamada en el Fraccionamiento Conquistadores de Barro 
Sierra Tecnológica la construcción del drenaje segunda etapa, que son la implementación de 
metros de tubo galvanizado y construcción de 7 pozos de visita en la Cabecera Municipal de 
Zacatecas en el Fraccionamiento antes mencionado, por un valor de $5’033.879.00”. 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano, 15 a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones se aprueba por unanimidad el punto no. 12.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del Dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias Unidas de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, referente a la autorización de contratación y ejecución de obra pública”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/55/2018) 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores, Sindica, Secretario pido a su consideración damos un 
receso de 20 minutos, traemos algo de comida de nosotros o le damos seguimiento, ya ustedes 
nos dicen, vamos a las mitad de los puntos si nos damos un receso de 20-25 minutos para poder 
disfrutar de unas muy buenas gorditas”. 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Se aprueba la moción”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
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El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien son las 2:33 a las 3:00 de la tarde continuamos”. 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
RECESO DE 25 MINUTOS 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito al Señor Secretario de Gobierno de un pase de lista para verificar que todos las 
Regidoras y Regidores y Síndico, estemos presentes, bueno reanudamos de nuevo la sesión, 
solicito al Señor Secretario de gobierno continúe con el deshago de nuestra sesión en el punto 
no. 13”. 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable asamblea que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 
 
13.-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta el C. Pedro Alvarado Alemán, respecto de 
una finca ubicada en Avenida Héroes de la Reforma número 202 de la Colonia González Ortega 
Segunda Sección de esta Ciudad Capital;  
 
14.-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta la C. Kayra Coral Jasso Hernández, 
respecto de una finca ubicada en Calle Privada el Cerrillo número 106 de la Colonia Francisco E. 
García de esta Ciudad Capital;  
 
15.-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta la C. Felipa Castillo Ortega, respecto de 
una finca ubicada en Calle Brigada Cuauhtémoc s/n esq. Calle Brigada Ortega Colonia la Toma 
de Zacatecas de esta Ciudad Capital;  
 
16.-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta la C. Laura Elena Leandro Ruiz, respecto 
de una finca ubicada en Calle Mina la Purísima no. 507 Colonia la Minera de esta Ciudad 
Capital;  
 
17.-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de  
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Régimen de Propiedad en Condominio que presenta el C. Zenaido González Lara, respecto de 
una finca ubicada en Plazuela de Escobedo no. 107 Centro de esta Ciudad Capital;  
 
18.-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta la C. Martha Eugenia Macías Navarro, 
respecto de una finca ubicada en Barrio de Buenavista no. 106 de esta Ciudad Capital; 
 
19.-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta el C. Manuel Hernández Ruiz, respecto de 
una finca ubicada en Calle San Luis no. 503 Zona Centro de esta Ciudad Capital;  
 
20.-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta la C. Josefina Acosta Herrera, respecto de 
una finca ubicada en la Privada de la Primavera no. 109 Zona Centro de esta Ciudad Capital; 
 
21.-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presentan los C.C. Claudia García Villa, José Luis 
García Villa e Isabel Cristina Gómez Quezada, respecto de una finca ubicada en Callejón de la 
Primavera no. 106 Zona Centro de esta Ciudad Capital”. 
_________________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Secretario se le concede el uso de la voz a la Regidora Dra. Fátima Stefanía Castrellón 
Pacheco quien es la Presidenta de la Comisión Edilicia de Obra Pública Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, para que de lectura al dictamen correspondiente, adelante Regidora”.  
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
  
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Con su permiso, bueno en el punto número 13, respecto a los dictámenes de régimen en 
condómino, solicito que por economía procesal se lean únicamente los puntos de acuerdo de 
dichos dictámenes del punto 13 al no. 21 del orden del día y que se voten todos de manera 
conjunta al terminar la lectura de estos, si están a favor”. 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Si están a favor, manifiéstenlo levantando su mano, por unanimidad de presentes”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Bueno doy lectura rápida a lo que son los dictámenes bueno vamos a leer lo que es el punto de 
acuerdo: 
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Es todo”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Dra. Fátima, Secretario de Gobierno tome la votación del pleno del 
Ayuntamiento respecto a los puntos del orden del día que nos acaba dar lectura la estimada 
Regidora Dra. Fátima”.  
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y Señores integrantes del Honorable Ayuntamiento les pido manifiesten el sentido de 
su voto de manera económica, respecto a los puntos del orden del día 13.- Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de Régimen de Propiedad 
en Condominio que presenta el C. Pedro Alvarado Alemán, respecto de una finca ubicada en 
Avenida Héroes de la Reforma número 202 de la Colonia González Ortega Segunda Sección de 
esta Ciudad Capital, que acaba de dar lectura la Presidenta de la Comisión, quienes estén a favor 
manifiéstenlo levantando su mano 15 a favor, o en contra, o abstenciones, informo que el punto 
del orden del día que acaba de dar lectura la Presidenta de la Comisión, ha sido aprobado por 
unanimidad”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/56/2018) 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y Señores integrantes del honorable ayuntamiento les pido manifiesten el sentido de 
su voto de manera económica, respecto a los puntos del orden del día 14.- Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de Régimen de Propiedad 
en Condominio que presenta la C. Kayra Coral Jasso Hernández, respecto de una finca ubicada 
en Calle Privada el Cerrillo número 106 de la Colonia Francisco E. García de esta Ciudad 
Capital, que acaba de dar lectura la Presidenta de la Comisión, quienes estén a favor 
manifiéstenlo levantando su mano 15 a favor, o en contra, o abstenciones, informo que el punto 
del orden del día que acaba de dar lectura la Presidenta de la Comisión, ha sido aprobado por 
unanimidad”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/57/2018) 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y Señores integrantes del Honorable Ayuntamiento les pido manifiesten el sentido de 
su voto de manera económica, respecto a los puntos del orden del día 15.- Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de Régimen de Propiedad 
en Condominio que presenta la C. Felipa Castillo Ortega, respecto de una finca ubicada en Calle 
Brigada Cuauhtémoc s/n esq. Calle Brigada Ortega Colonia la Toma de Zacatecas de esta Ciudad 
Capital, que acaba de dar lectura la Presidenta de la Comisión, quienes estén a favor 
manifiéstenlo levantando su mano 15 a favor, o en contra, o abstenciones, informo que el punto 
del orden del día que acaba de dar lectura la Presidenta de la Comisión, ha sido aprobado por 
unanimidad”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/58/2018) 
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____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y Señores integrantes del Honorable Ayuntamiento les pido manifiesten el sentido de 
su voto de manera económica, respecto a los puntos del orden del día 16.- Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de Régimen de Propiedad 
en Condominio que presenta la C. Laura Elena Leandro Ruiz, respecto de una finca ubicada en 
Calle Mina la Purísima no. 507 Colonia la Minera de esta Ciudad Capital, que acaba de dar 
lectura la Presidenta de la Comisión, quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano 15 
a favor, o en contra, o abstenciones, informo que el punto del orden del día que acaba de dar 
lectura la Presidenta de la Comisión, ha sido aprobado por unanimidad”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/59/2018) 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y Señores integrantes del honorable ayuntamiento les pido manifiesten el sentido de 
su voto de manera económica, respecto a los puntos del orden del día 17.- Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de Régimen de Propiedad 
en Condominio que presenta el C. Zenaido González Lara, respecto de una finca ubicada en 
Plazuela de Escobedo no. 107 Centro de esta Ciudad Capital,que acaba de dar lectura la 
Presidenta de la Comisión, quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano 15 a favor, o 
en contra, o abstenciones, informo que el punto del orden del día que acaba de dar lectura la 
Presidenta de la Comisión, ha sido aprobado por unanimidad”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/60/2018) 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y Señores integrantes del Honorable Ayuntamiento les pido manifiesten el sentido de 
su voto de manera económica, respecto a los puntos del orden del día 18.-Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de Régimen de Propiedad 
en Condominio que presenta la C. Martha Eugenia Macías Navarro, respecto de una finca 
ubicada en Barrio de Buenavista no. 106 de esta Ciudad Capital, que acaba de dar lectura la 
Presidenta de la Comisión, quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano 15 a favor, o 
en contra, o abstenciones, informo que el punto del orden del día que acaba de dar lectura la 
Presidenta de la Comisión, ha sido aprobado por unanimidad”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/61/2018) 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y Señores integrantes del honorable ayuntamiento les pido manifiesten el sentido de 
su voto de manera económica, respecto a los puntos del orden del día 19.-Análisis, discusión y  
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en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de Régimen de Propiedad 
en Condominio que presenta el C. Manuel Hernández Ruiz, respecto de una finca ubicada en 
Calle San Luis no. 503 Zona Centro de esta Ciudad Capital, que acaba de dar lectura la 
Presidenta de la Comisión, quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano 15 a favor, o 
en contra, o abstenciones, informo que el punto del orden del día que acaba de dar lectura la 
Presidenta de la Comisión, ha sido aprobado por unanimidad”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/62/2018) 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y Señores integrantes del honorable Ayuntamiento les pido manifiesten el sentido de 
su voto de manera económica, respecto a los puntos del orden del día 20.- Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de Régimen de Propiedad 
en Condominio que presenta la C. Josefina Acosta Herrera, respecto de una finca ubicada en la 
Privada de la Primavera no. 109 Zona Centro de esta Ciudad Capital, que acaba de dar lectura la 
Presidenta de la Comisión, quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano 15 a favor, o 
en contra, o abstenciones, informo que el punto del orden del día que acaba de dar lectura la 
Presidenta de la Comisión, ha sido aprobado por unanimidad”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/63/2018) 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y Señores integrantes del Honorable Ayuntamiento les pido manifiesten el sentido de 
su voto de manera económica, respecto a los puntos del orden del día 21.- Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de Régimen de Propiedad 
en Condominio que presentan los C.C. Claudia García Villa, José Luis García Villa e Isabel 
Cristina Gómez Quezada, respecto de una finca ubicada en Callejón de la Primavera no. 106 
Zona Centro de esta Ciudad Capital, que acaba de dar lectura la Presidenta de la Comisión, 
quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano 15 a favor, o en contra, o abstenciones, 
informo que el punto del orden del día que acaba de dar lectura la Presidenta de la Comisión, ha 
sido aprobado por unanimidad”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/64/2018) 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidoras Regidores, Secretario, Síndica”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Nada más por curiosidad viendo los datos de toda los condominios y las divisiones no sé si 
alguien me pueda informar el porcentaje de división en algunos casos está en base a la  
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superficie de metros cuadrados construida a veces en base en los metros cuadrados de terreno 
eso ¿hay algún procedimiento?, lo define Catastro, lo define el dueño de la finca?, solo 
curiosidad”. 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
  
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Bueno si esta, quiero comentar antes que nada que estos condominios documentos, se hicieron 
revisión en lo que es la Comisión de trabajo donde se nos entregaron unos requisitos donde 
cada uno tiene que cumplir y para poder hacer el siguiente proceso, los metros lo pone el 
interesado, ya los valúan y se autorizan por medio de Catastro, pero si son los metros 
construidos y los metros (inaudible) de superficie”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, Regidora. Solicito al Secretario continúe, entonces, con el desahogo de nuestra 
sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Nos pasamos hasta el asunto 22). Señores y señoras integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
en virtud de haber sido retirado el asunto de la propuesta de terna del Instituto Municipal, nos 
pasamos hasta el asunto general de Gaceta Informativa del Municipio de Zacatecas”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, pido al Secretario de Gobierno que nos exponga los extremos jurídicos que conllevan 
nuestra Gaceta Municipal”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“A partir de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, de 3 de diciembre de 2016, 
se le otorga a los municipios del estado la prerrogativa de publicar en sus gacetas municipales 
oficiales los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus perspectivas jurisdicciones. Lo que se considera un notorio avance en la 
vida institucional de los municipios, en virtud de que la Ley Orgánica del municipio del 2001 
marcaba la obligatoriedad de publicar todas sus disposiciones jurídicas en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado, para que estas pudieran tener vigencia jurídica. Lo anterior le 
generaba al municipio un alto costo por cada publicación y una subordinación innecesaria e 
inentendible, toda vez que sí señalamos que si cuesta 160 pesos cada página, imagínese usted 
por el grueso y volumen de un reglamento. Con estas nuevas disposiciones, se logra que la 
gaceta municipal se le otorgue a las disposiciones jurídico-administrativas que promulgue el 
ayuntamiento, adquieran un status jurídico erga omnes, valedero pues ante todo mundo, y que  
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lavocatiolegis, que es entre que la ley se aprueba y que se promulga e inicia su vigencia, pueda 
tener la validez jurídica que requiera, considerando con esto que toda publicación en la gaceta 
municipal se considerará como de derecho positivo y vigente, y por tanto obligatorio dentro del 
territorio municipal. Por tanto, en nuestra gaceta municipal deberá anotarse que todo lo que se 
publique en ésta tendrá un carácter oficial y valedero ante todo mundo”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, Secretario. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito se 
tome la lista de participaciones”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“¿Sí alguien quiere hacer uso de la voz? Reina el silencio”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, Secretario. Tome la votación del Pleno del ayuntamiento, respecto al punto del 
orden del día, de la Gaceta Municipal”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señores y señoras integrantes del Honorable Ayuntamiento. Se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto al punto número 23, para que, con 
fundamento en lo establecido por la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, la 
Gaceta Municipal sea el órgano de difusión oficial del municipio y todo lo que allí se haya 
publicado, a la fecha en esta administración constitucional 2018-2021, se considere como de 
derecho positivo y vigente, así como obligatorio en el territorio municipal para que surta los 
efectos legales a que haya lugar. Se aprueba por unanimidad de votos”.(Punto de Acuerdo 
número AHAZ/65/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito al Secretario continúe con el desahogo de nuestra sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el número 
24). Asuntos Generales. Se encuentra la ratificación de las autoridades de la Plaza de Toros 
Monumental Zacatecas, el próximo día domingo. Quienes fueron nombrados como autoridades 
de plaza para el serial taurino Fenaza 2018 siguen en una constante comunicación con el  
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municipio, dado que el próximo domingo se efectuará una corrida de toros en la Plaza 
Monumental de nuestra capital, es necesario que se les dé el respaldo por parte de este 
ayuntamiento a quienes habrán de dirigir la lidia del día domingo y representen con dignidad a 
este Cabildo. Cargo: Juez de Plaza. Nombre: Licenciado Manuel Esparza Flores. Asesor Técnico 
A: Licenciado Carlos Alberto Saucedo Medrano. Asesor Técnico B: Licenciado Guillermo 
Salvador Escamilla Silva. Inspector Autoridad Encargado de Callejón: Licenciado Alberto 
Alcocer Gouyonnet. Jefe de los Servicios Veterinarios: MVZ Sergio Vázquez Salinas. Jefe de los 
Servicios Médicos: Doctor Raúl Cabral Soto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, Secretario. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito se 
tome la lista de participaciones”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“¿Alguien desea hacer uso de la voz? Nadie, señor”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
"Muy bien, Secretario. Tome la votación del Pleno del Ayuntamiento respecto al punto del orden 
del día que nos ocupa". 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señores y señoras integrantes del Honorable Ayuntamiento. Se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto a la ratificación de las autoridades de plaza 
para el evento del día 18 de noviembre de 2018. Por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/66/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, Regidoras, Regidores, Síndico y Secretario. Solicito se dé continuidad con el 
desahogo de nuestra sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“El segundo asunto general corresponde a la Regidora Fátima, sea Usted tan amable”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 



 
ACTA O7 

SESIÓN ORDINARIA 04 
FECHA: 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

205 
 

 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Con su permiso Presidente, Síndica, compañeros Regidores, Secretario de Gobierno. Mi asunto 
va encaminado en hacer externa una solicitud, que estoy segura que más que uno de los 
compañeros del Ayuntamiento están de acuerdo conmigo, ya que se han generado bastantes 
desacuerdos y malos entendidos, debido a lo siguiente. De parte de la Comisión de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, de la cual soy Presidenta, quiero 
solicitar que por favor se dé más atención a la comunicación entre las secretarías que 
corresponden a la Comisión. Me atrevo a decirle en este momento ante todos Ustedes, porque 
se suscitó la semana pasada, sí efectivamente, se me informó de manera verbal que me pasarían 
unas obras, por lo que de igual manera solicité que se me entregara la información necesaria 
para hacerlo saber a mis compañeros integrantes de las comisiones, ya que deben conocer de los 
temas a tratar, antes de sesionar. Para asegurarme que así fuera, otra vez, me acerqué 
personalmente con el Secretario de Obra, el Arquitecto Tomás Belmontes Zacarías, que muy 
amablemente quedó de enviarme la información y de explicarme en qué consistían cada uno de 
estos proyectos. Para darle más formalidad, sin creerlo necesario, envíe un documento en que, 
de manera un tanto exigente, solicité que se me hiciera llegar la información a más tardar cierto 
día, para ser exactas el jueves 8 de noviembre. Se estuvo esperando la información, aun dando 
tolerancia, y no se tuvo respuesta. A sabiendas que el Arquitecto no pudo presentarse 
personalmente, ya que justamente el día que venció el término de la solicitud, estaba en 
Comisión fuera del estado, si no me equivoco en el estado de Oaxaca. Se hizo llegar la 
información el día viernes, un poco antes de las 15 horas, quedando que hasta el día lunes, por 
la mañana, o sea un día antes de sesionar, se me explicaría a detalle en qué consistían. Por ello, 
me vi obligada a citar, de una manera un tanto precipitada, debido a la presión que presentaba. 
¿Qué sucede con esto? Al notificar a los compañeros integrantes, con justa razón, comienzan a 
mostrar su descontento, porque no se podían analizar debidamente cosas tan importantes de un 
día para otro. Independientemente si se va a perder un recurso, si no lo autorizamos, etcétera, 
considero que las cosas deben hacerse con tiempo, para que no terminarlas haciendo de manera 
incorrecta, ya que nosotros como Regidores somos los que al final de cuentas votamos y 
firmamos y tenemos todos el derecho de saber qué es lo que exactamente lo que autorizamos. Es 
por eso que solicito que quede asentado en el Acta de Cabildo que cuando sean cuestiones 
urgentes de sacar, se me haga llegar todo lo necesario para poder, en primera instancia, 
comunicar a mis compañeros y puedan analizar el tema y que alcance el tiempo para 
posteriormente poder notificar a la sesión. De igual manera, como he expuesto, cuando se 
genere un ingreso al municipio pido que se me informe, también a la presidenta de la Comisión 
de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, a la Síndico Municipal, Ruth Calderón Babún, 
para dar más agilidad; y así como también darle el lugar que se merece a cada uno de los 
miembros del Ayuntamiento. Desde mi punto de vista, creo que es suficiente que se nos 
entregue la documentación correspondiente con al menos 7 días hábiles antes de la fecha de 
sesión; de otra manera, me veré en la penosa necesidad de no sesionar hasta que lo crea 
conveniente y probablemente, en alguno de los casos, por las cuestiones de tiempo se pudiera 
entorpecer el trabajo de las secretarias. Otro tema acerca de Desarrollo Urbano, a cargo del 
arquitecto Juan Manuel Lugo Botello, referente a la autorización de régimen que se vio ahorita 
en esta sesión. El proceso es más o menos así: la mayoría de los ciudadanos acuden a la 
mencionada secretaría, la cual, como se los comenté, se les solicitó una lista de requisitos. Los 
interesados los consiguen y lo entregan a sus secretarías correspondientes y a sus 
departamentos correspondientes. Hasta ahí, pues todo está bien. El problema empieza cuando 
se me hace llegar documentación de siete expedientes y al empezar a revisarlos, para pasarlos a  
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Comisión, me percato que ninguno cuenta con los requisitos necesarios y los pocos que se 
contaban tenían errores en medida de superficie, de que no coincidían documentos con otros, y 
así otros tantos detalles. Por ello, me decidí, de manera escrita, solicitar a la Secretaria, muy 
atentamente, se me enviaran la información debida, ordenada y completa, ya que lo que tuviera 
algún tipo de observación tendría que, evidentemente, que subsanarse y poder dar seguimientos 
en los trámites. Efectivamente, y mediante escrito, se me responde a esta solicitud y me hacen 
llegar nuevamente los expedientes, con el pequeño detalle que los enviaron exactamente igual. 
Esto, de primera, me parece una falta de respeto y hasta una burla, ya que tal vez crean que los 
Regidores no tenemos la capacidad de darnos cuenta que no hicieron absolutamente nada. 
Tampoco me parece justo que nosotros como ayuntamiento nos veamos obligados a subsanar 
errores cometidos por personal que las Secretarías tienen específicamente para tareas 
determinadas, y peor aún, que cuando solicito a alguien que me pudiera encargarse para esos 
detalles, y poder continuar con mi labor, como Presidenta, me digan que no hay o que nadie me 
puede ayudar. Ante eso, me di a la tarea de sacar adelante los trámites correspondientes a los 
interesados, quienes de manera obvia, creyeron que la responsable de que sus trámites 
estuvieran detenidos es mía, y que se vayan con una imagen mala de todos, ya que tuve ahí un 
detalle con uno de ellos, del condominio, que hasta insultada salí. Es por ello que hago un 
llamado de atención e informó que en futuras situaciones no se dará ningún tipo de seguimiento 
a trámites con documentación incompleta, ya que antes de llegar conmigo, pues tuvo que haber 
pasado por varias instancias. ¿Cómo puede ser posible que teniendo el perfil y conocimiento al 
respecto se sigan presentando estos errores? Estoy segura que aclarando esto, se va a mejorar la 
forma de trabajar en conjunto y se harán de aquí para adelante las cosas de manera correcta. 
Dejo en claro, y hablo por todos mis compañeros integrantes de la Comisión, que estamos en la 
mejor disposición de trabajar, siempre y cuando las cosas se hagan con intención de ser una 
mejor administración y de dar resultados a la ciudadanía, a quien a final de cuentas pues 
nosotros vamos a representar y con esto lograríamos respaldar a quien nos encabeza, que es el 
maestro Ulises Mejía Haro, y de la mejor manera haríamos resaltar aún más los trabajos y 
logros conseguidos y por conseguir. Es cuanto, Presidente. Muchas gracias”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, Regidora, Doctora Fátima. Efectivamente, yo previo a esta reunión que tuve 
con ustedes esta sesión de Cabildo, me reuní con el gabinete, en punto de las 10:45, y estuvimos 
tocando, entre varios temas, éste. El cómo fortalecer la comunicación, en cómo poder tener pues 
esta eficiencia con la que todos queremos operar. Entonces, hemos estado ya teniendo este tipo 
de pláticas con ellos, que como bien lo señala es obligación hacer el trabajo, al igual que ustedes, 
de manera eficiente y correcta, e igual la de un servidor. Entonces hemos acordado, mantener 
más comunicación, yo les instruí, respetuosamente, que tuvieran una comunicación más 
constante con ustedes, inclusive hasta fuera del tema laboral de las comisiones, para que 
tuviéramos a bien también conocer la propia visión de ustedes o de ellos y poder conjuntar sus 
esfuerzos, porque al final de cuentas somos el mismo equipo. Estamos integrados aquí en el 
ayuntamiento, tanto el Cabildo, como los compañeros que integran el gabinete, los directores, 
personas de confianza o de contrato, y el objetivo que nos tiene que estar uniendo es brindarle 
soluciones a la ciudadanía, respuesta inmediata. Tomo nota. Ya me habían adelantado, por eso 
sesionamos la rueda de gabinete en la mañana, para comentar específicamente estos dos casos 
de Obra Pública y Desarrollo Urbano, y otros casos de otros compañeros, que ha habido  
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también falta de comunicación. Yo no los quiero excusar, ni mucho menos, sí hay una carga de 
trabajo impresionante. El andar en Martes con tu alcalde, el andar en recorrido exploratorios. 
Han hecho más de lo que les corresponde, al igual que ustedes. Ustedes también se han sumado 
a muchas acciones y eso ha permitido que traigamos muchos temas al mismo tiempo, pero no es 
ninguna excusa, al final de cuentas creo que todos los que están aquí en esta mesa y la mesa que 
tomamos a las 10:45, tenemos la misma capacidad de resolver eso y más. Entonces, vamos a 
seguir trabajando. Yo les pediría puntualmente si vuelven a pasar estos temas, directamente que 
los pueda ayudar la síndica y también el Secretario de Gobierno, para darles solución y que no 
se haga una bolita de nieve que vaya creciendo y que al final vaya tener un impacto mayor.  Creo 
que son temas, yo los veo así, de comunicación, de orden, un poquito de respeto, para que los 
procesos se lleven en tiempo y forma. Qué más quisiéramos todos tener el tiempo del mundo, 
tener las herramientas necesarias, el equipo completo, pero creo que debemos que trabajar con 
lo que hay y hacer un buen esfuerzo para que previo a las sesiones de Cabildo, previo a las 
comisiones, tengan la información ordenada. Como usted bien lo dice, usted nada más tiene un 
apoyo, cada uno de ustedes, ellos pues en gran mayoría tienen un buen equipo, un gran equipo y 
tenemos que detectar si el equipo de ellos no está funcionando, entonces tendremos que optar 
por los cambios. Si el equipo de nosotros no está funcionando, también. Créanme que aquí lo 
que nos está dando la prioridad es darle resultados a la gente, independientemente de la 
amistad, con todo respeto que podemos tener aquí, creo que tenemos que hablar de eficiencia, 
de respeto, pero sobre todo de resultado hacia la ciudadanía. Entonces, tomo puntualmente esa 
nota y tenga a bien informarme si se ha mejorado el tema de la comunicación, usted y cualquier 
otro integrante del Honorable Cabildo. Adelante, Secretario”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señor Presidente, señora Síndica, Regidores, Regidoras. Hace aproximadamente 20 días, se 
remitió con instrucciones del señor Presidente Municipal, una circular a todos los Secretarios, 
en la que justamente se ha estado solicitando que sea oportuna la información que se llegue a 
las Comisiones para los efectos correspondientes de su función. Igualmente, en vista de los 
últimos acontecimientos en las comisiones unidas nos hemos comprometido, señor Presidente, 
su servidor a estar presente motivando desde el allegarnos a toda la información, llevarnos al 
señor Secretario correspondiente ante la Comisión respectiva para efecto de agilizar la mayor 
certeza posible el trabajo que realizan las comisiones. En cuanto se vaya regularizando el 
asunto, nosotros nos iremos diluyendo, su servidor se irá alejando de la secretaría, pero por 
mientras, para que la presencia del Presidente sea patente, ese fue el compromiso. Esperemos 
que usted nos fortalezca en ese sentido”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien. Adelante Regidora”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Creo que es importante recalcar que hay Secretarios trabajando muy bien, que están al 
pendiente de todos los Regidores. No voy a mencionar cuáles, pero yo creo que cosa que 
indicamos, que necesiten las colonias, están inmediatamente atendiendo la necesidad de la 
ciudadanía. Es mi intervención, nada más, al respecto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias, Regidora. ¿Alguien más? Sí también, cometemos errores que podemos ir 
solucionando, creo que también ha habido un gran avance e inclusive si nos comparamos, si así 
quisiéramos, con otra administración en este tiempo, podría asegurar, garantizar que ha sido 
una administración mucho más eficiente, mucho más cercana a la ciudadanía, simplemente con 
todos los reglamentos que todos ustedes acaban de aprobar, con las propias sesiones de Cabildo 
que tenemos. Hemos superado muchos records y eso ha sido gracias a ustedes, a ustedes 
honorable Cabildo, gracias a los compañeros que integran las responsabilidades de Secretarios y 
Directores, pero sobre todo gracias a la ciudadanía que está confiando en esta administración, 
independientemente del partido o de los perfiles que lo están integrando. Pues muchas gracias, 
si no hay otro tema que discutir en asunto generales, entonces señoras y señores”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Le informó, señor Presidente, que el orden del día se ha agotado”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, señor Secretario. Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, no habiendo otro asunto que tratar, como lo ha informado el Secretario de Gobierno, 
y siendo las 15 horas con 43 minutos, del día viernes 16 de noviembre de 2018, se levanta esta 
Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, agradeciendo siempre su puntual asistencia y su acertada 
participación. Muy buenas tardes”.  
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 


